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En 47 días, el Tribunal Electoral
ha recibido 134 impugnaciones

Conteo. mayornúmero dequejas
recibidas por losmagistradosde los

comicios del2de junio, hansido por

el Congresocapitalino con 64casos

RODRIGO CEREZO

ElTribunalElectoral de la CiudaddeMéxico
ha recibido, hasta el 19 de julio, un total de
134 impugnacionescontra los resultados de
loscomiciosefectuados elpasado 2dejulio.

De acuerdo al reporte delórgano juris-
diccional, en elrenglóndequejas contra la
elección de la Jefatura deGobiernose han

registrado un total de 29 de las cuales no

han resuelto ninguna.
Respecto a las alcaldíasyconcejalías

llevan un registro de 41 querellasy se han
atendido cuatrosolamente.

Mientras que en el caso de las curules

para elCongreso de laCiudad de México,
para legisladores uninominalesyplurino-
minales, han recibido en total 64 denun-
cias, de las cualeshan resuelto en total 39.

Alcortedel 19de julio, TECDMXtiene

registradoqueúnicamentehan resuelto 43

quejas de todas las quesehan presentado.
Derivado del Proceso Electoral Local

2023-2024, elTribunal Electoral local ha
difundido quede las41 quejas para elec-
ciónde alcaldíasyy concejalías,ha atendido
el 10porciento.

Para estos últimos cargos, la demarca-
ción con mayornúmerode impugnaciones
corresponde a Gustavo Á. Madero e Izta-

calco, con 6 cada una, seguida por Álvaro

Obregón, con 5.
En cuanto a la elección de diputacio-

nes por elprincipio de mayoría relativa, el
TECDMX recibió 42 impugnaciones, dellas
cuales39 han sido resueltas.

Mientrasquepara laasignacióndedipu-
tacionesporelprincipio de representación
proporcional, el Tribunal electoral local
llevaresultados3 de 22 asuntosrecibidos.

Del total deimpugnaciones (134), 112
fueron presentadasmediantejuicio elec-

toraly 22enjuiciopara laprotecciónde los
derechosde la ciudadanía.

Datos del TECDMX detallan que 101
fueronpresentadas porpartidos políticos,
29porcandidatos, dospor laciudadanía)
partidos dos porgruposde personas.

Como parte de los temas resueltos, elle-
gisladorpanistaRicardo Rubioadvirtióque
a pesar de las impugnaciones presentadas
porMorenaysus aliados, Coyoacán no la

gobernarányno podrán in contra la volun-
tadde loscolonosde laalcaldía, quienescon

suvotoeligieron a los representantes.
"Fue trabajo deequipo, vecinalycon re-

sultadoscomose pueden conquistar almas

ytener laconfianza de miles devotospuros
paraAcción Nacional".

Rubio celebró la resolución delTribunal
Electoral de la Ciudad de México, que da

porhechoqueel Distrito 30 local deCoyoa-
cán es de oposición.

29impugnaciones
sehan presentado contra elproce-
so de elección deJefedeGobierno L ELECTORAL DE LA C
enlosúltimos 47díasde la elección

5.5millones
de votantesacudieron a lasurnasel
2 dejunio en la capitaldelpaíspara
emitirsusufragio

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

AVANCES. El Pleno delTECDMX

haresuelto43 casosde todos los

interpuestos durante este proceso
electoral.


